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VISTO

La solicitud presentada por la Subsecretaría Académica de aprobación de los seminarios electivos y optativos a dictarse
en el 2° cuatrimestre del ciclo lectivo 2022 para el 3° y 4° año de los Profesorados en Educación Musical, en Educación
Plástica y Visual y de Teatro, y

CONSIDERANDO:

Que las inscripciones para el cursado de los seminarios deben realizarse en Área Enseñanza.

Que los programas de los Seminarios constan como archivos embebidos en nota de orden 2, para su aprobación.

Que el Secretario Académico de la Facultad de Artes ha tomado conocimiento y acuerda con lo presentado por la
Subsecretaría Académica e informa que las solicitudes de designación de docentes para los seminarios en cuestión se
tramitan por Expediente separado, nota de orden 4.

Que, en sesión ordinaria, del día 01 de agosto de 2022 el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza, y

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los programas de los Seminarios Electivos y Optativos del 2° cuatrimestre del ciclo lectivo 2022
de 3° y 4° año de los Profesorados en Educación Musical, en Educación Plástica y Visual y de Teatro, que constan como
archivos embebidos en nota de orden 2, que se consignan a continuación:

1. Seminario Taller de Títeres y Educación.

2. Seminario optativo (Práctica Musical) “Otras formas de musicar en el aula.

Experimentación, transdisciplinariedad, tecnologías digitales”

3. Seminario Educación Sexual Integral. Estrategias de Abordaje.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los Seminarios Electivos y Optativos del 2° cuatrimestre del ciclo lectivo 2022 para el 3° y 4°



año de los Profesorados en Educación Musical, en Educación Plástica y Visual y de Teatro, de acuerdo a como se
consignan a continuación:

Seminario Docente a cargo del
dictado

Legajo N
°

Seminario Taller de Títeres y Educación Prof. Griselda Lidia OSORIO 26.623

Seminario optativo (Práctica Musical) “Otras formas de musicar en el
aula.

Experimentación, transdisciplinariedad, tecnologías digitales”

Prof. Ana Gabriela YAYA
AGUILAR

46.132

Seminario Educación Sexual Integral. Estrategias de Abordaje.
Prof. Mariana DAPUEZ DE
PANDO

34.455

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, a los Departamentos
Académicos de Teatro, Artes Visuales y Música, a la Coordinación de Profesorados y al Área de Enseñanza. Remitir a
Mesa de Entradas para notificar a las interesadas. Cumplido, girar las actuaciones al Área de Asuntos Académicos.

DADA EN REUNIÓN REMOTA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A UN DÍA DEL MES DE AGOSTO MIL VEINTIDÓS.
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